
Ingentes cantidades de monedas de época yprocedencia diversas constituyen parte integral
de muchos sitios arqueológicos. Entre estos,

cabe destacar a los naufragios históricos1, que
fueron y continúan siendo objeto de acciones de
salvamento y comercialización. La mayoría de
las operaciones de recuperación por parte de em-
presas privadas han orbitado alrededor de los car-
gamentos de monedas, fundamentalmente de plata
y oro,2 y de otros artefactos con alto valor de mer-
cado. La consideración de los hallazgos como te-
soros (en el sentido vulgar),3 visión romántica
muy vigente en la actualidad, y su tratamiento
como meros objetos comerciales, ha conducido a
la pérdida irrecuperable de este patrimonio. Las
piezas en cuestión constituyen asimismo el prin-

cipal medio de estudio de una disciplina de reco-
nocida trayectoria, la numismática, y adquieren
una posición privilegiada en su calidad de fuentes
de información sobre una dilatada gama de as-
pectos socioculturales del pasado.
Los naufragios son en la actualidad el objeto

de investigación por excelencia de la arqueología
marítima, especialidad que se ocupa del estudio
del ser humano y su relación con el medio acuático.
Los trabajos realizados en este campo, en esencia
de carácter multi e interdisciplinario, han contri-
buido extensamente al conocimiento de diversas
cuestiones relativas a los barcos y su contexto tec-
nológico, económico, político e ideológico.
Desde los inicios de la arqueología marí-

tima, allá por la década de 1960, se asistió sin
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solución de continuidad a importantes avances
metodológicos y al desarrollo de proyectos de
investigación, programas universitarios, reu-
niones y publicaciones científicas, nacionales
e internacionales (Bass 2011; para mayor in-
formación sobre los principales estudios y pro-
blemáticas, consultar Babits y Van Tilburg
[1998]; Catsambis et al. [2011] y Ruppé y Bars-
tad [2002]). Junto a este promisorio panorama,
en las últimas décadas se produjeron cambios
favorables con relación a la preservación del
patrimonio cultural subacuático, entre los que
cabe mencionar: 
1. una legislación internacional cada vez más

sólida (e.g., International Council on Monuments
and Sites [ICOMOS] 1996; United Nations Edu-
cational, Scientific and Cultural Organization
[UNESCO] 2001a), que aboga por el diálogo, la
cooperación y el respeto mutuo entre las nacio-
nes—i.e. búsqueda de un espacio común sobre la
base de las respectivas valoraciones y políticas
de gestión del patrimonio (véase Maarleveld
2012);
2. la creación de instituciones internacionales

especializadas, tales como el Council on Under-
water Archaeology en 1959 (desde 1973, Advi-
sory Council on Underwater Archaeology
[ACUA]) y el International Committee on the
Underwater Cultural Heritage [ICUCH] del ICO-
MOS, en 1991; 
3. una ética profesional ampliamente compar-

tida por la comunidad arqueológica, que se ve re-
flejada en la adhesión a las medidas expuestas en
el anexo de la Convención sobre la Protección
del Patrimonio Cultural Subacuático de la
UNESCO 2001 (de aquí en más Convención de
la UNESCO [2001]) y en la existencia de nume-
rosas organizaciones que disponen de declaracio-
nes de principios sobre los estándares, ideales y
propósitos de la disciplina, así como al interior
de otros ámbitos vinculados a la preservación y
manejo del patrimonio (e.g., Council of American
Maritime Museums [CAMM] 2010 [1990]; ICOM
2013 [1986]; véase además Hosty [1995]); y
4. una creciente sensibilización acerca de la

naturaleza eminentemente social y pública del
patrimonio—por ende, de su carácter no exclusivo
ni privado— y un diálogo cada vez más fluido
entre los investigadores y las instituciones gu-
bernamentales.

No obstante, las actuaciones de carácter co-
mercial que gravitan en torno al valor económico
de los objetos, siguen vigentes.4 Cummings se-
ñaló que, a lo largo de la historia: “...nada nubló
la razón intelectual más que el ‘destello del oro’
(codicia). Los ojos se vidrian, las mentes se em-
pañan, y la razón se evapora” (Cummings 1986:1)
[la traducción es personal]. Muchos se han em-
barcado en actividades que afectaron seriamente
la integridad del patrimonio cultural. De resultas,
un número alarmante de naufragios históricos
que fueron objeto de operaciones de salvamento
sufrió daños irremediables.
La comercialización de los objetos ha com-

prendido tanto la venta de artefactos como la rea-
lización de pagos y compensaciones en especie,
i.e., mediante los objetos hallados, entre ellos mo-
nedas. En la actualidad, la metodología de muchas
compañías comerciales dista de la extracción ram-
pante de piezas valiosas (sensu Kingsley 2010;
Sinclair 2010). No obstante, los resultados sugie-
ren que muchos proyectos llevados a cabo so capa
de fomentar el bienestar social y promover el co-
nocimiento, en esencia siguen estando motivados
por un afán de lucro económico.
En vistas de lo sucedido, así como de las pro-

blemáticas vigentes en algunos países (e.g., Co-
lombia y Uruguay, por citar dos casos de Latino-
américa), es menester analizar un tema cuya
elucidación podrá reforzar los cimientos para un
accionar conforme a la naturaleza de los objetos
en cuestión. Una pregunta clave es: ¿cuáles son
los lineamientos cardinales de una perspectiva
focalizada en la investigación y preservación a
largo plazo del patrimonio arqueológico-numis-
mático hallado en naufragios? Directa o indirec-
tamente se ha acudido al criterio de repetición
(i.e., ejemplares de un mismo tipo: que poseen
un diseño, valor nominal y fecha de emisión se-
mejantes) para clamar por un trato diferencial ha-
cia las colecciones de monedas y justificar así su
usufructo comercial. En este trabajo expondremos
una serie de argumentos que permitirá asolar esta
posición, poniendo en evidencia aquellas consi-
deraciones aparentemente técnicas, pero falaces,
empleadas a la hora de justificar la comercializa-
ción del patrimonio arqueológico-numismático
de naufragios. Veremos que este criterio adolece
de un sustento empírico exiguo y es condición
insuficiente para avalar un proceder cuya conse-
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cuencia más inmediata es la pérdida física, o al
menos del potencial informativo, de una evidencia
sociocultural cuya condición única y no renova-
ble, debido a su propia historia, es indiscutible.

La Búsqueda y Comercialización del
Patrimonio Cultural

La problemática en torno a las consecuencias de
la búsqueda de tesoros y, en años más recientes,
al rol de las compañías comerciales en esta acti-
vidad, ha sido extensamente discutida en otras
oportunidades (e.g. Cockrell 1980, 1998; Hosty
1995; Johnston 1993; Keith 1986; Maarleveld
2011; UNESCO 2001b).
En los últimos años, muchos emprendimientos

privados de carácter comercial incorporaron per-
sonas que disponen acreditaciones académicas.
Junto a ellas, otros profesionales del ámbito de la
conservación suelen figurar en los equipos de tra-
bajo. A diferencia de las primeras experiencias de
búsqueda de tesoros y las operaciones de mero sal-
vamento, ciertos criterios metodológicos son res-
petados hoy en día durante los procedimientos lle-
vados a cabo por algunos de los representantes de
las compañías comerciales.5 Sin embargo, su ac-
cionar yace aún muy distante de los principios fun-
damentales y el rigor de la práctica arqueológica.
La aplicación de una metodología básica y el

uso de equipos sofisticados, así como el manejo
de ciertos procedimientos y técnicas de estabili-
zación y conservación de materiales, es conside-
rado por algunos como garantía de seriedad. Para
el espectador general, imbuido por el romanti-
cismo del tesoro, la aventura y el sentimiento de
rara avis que motivan los naufragios, así como
para muchas autoridades responsables del patri-
monio—no necesariamente doctos en la mate-
ria—, estos trabajos parecerían cumplir con altos
estándares.6 Según Cockrell (1998), la divulga-
ción de los resultados en reconocidos medios au-
diovisuales generó mayor confusión con respecto
a su pretendida cientificidad. Dos casos relativa-
mente recientes son la serie Treasure Quest
(2009), televisada en Discovery Channel, sobre
los trabajos de la empresa Odyssey Marine Ex-
ploration, Inc., y la publicación especial Real Pi-
rates (Clifford y Kinkor 2007), de la National
Geographic, sobre el naufragio del Whydah
(1717). A lo anterior contribuyó la falta de habi-

lidad de los arqueólogos para comunicar las con-
secuencias de aquellas actividades.
Así, en el imaginario popular ha predominado

la idea de que los tesoros hallados en naufragios
constituyen en esencia una fuente de riqueza ma-
terial, lo que equivale a otorgarles un rol casi ex-
clusivo como medios de atesoramiento (acumula-
ción de riqueza) y, al mismo tiempo, a desestimar
su legítima valía como fuentes de información
pertenecientes al patrimonio cultural. Esta consi-
deración calificativa es fruto de una coyuntura
histórica particular, en permanente construcción,
no cabe duda. De hecho, la definición de un objeto
cultural como parte del acervo patrimonial (en
este caso material, tangible) también es heredera
de un período determinado (e.g., Therrien 2007).
Pero una visión no esencialista del patrimonio,
sobre todo en aquellos ámbitos caracterizados por
una multiplicidad de actores y voces, pretende
destacar la significación que le es otorgada de
modo consensuado en determinadas circunstan-
cias. Este reconocimiento del carácter polifónico
y plurívoco de la valoración cultural, no debería
ser utilizado para dar lugar a aquellas propuestas
que llevan consigo su perjuicio y/o destrucción.
Verosímil, el análisis arqueológico puede derivar
en diferentes interpretaciones del pasado. Pero en
ambos casos, la raison d’être de estas construc-
ciones es aquello considerado como patrimonio,
por lo que de su preservación dependerá en última
instancia toda posibilidad futura de estudio y
puesta en valor dentro de la sociedad.
Es necesario enfatizar que en materia de pa-

trimonio cultural, no es sólo el entrenamiento, ni
las credenciales o la tecnología de que dispone
una persona, aquello que la define como un pro-
fesional, en este caso como un arqueólogo. Cier-
tamente es de gran ayuda, incluso fundamental,
disponer de conocimientos, habilidades y capa-
cidad para pensar de forma analítica; no obstante,
son negativos si se los usa en contra de los prin-
cipios centrales de la profesión (Maarleveld
2011:919). Estos cimientos no son otra cosa que
la ética sobre la cual se erige cualquier proyecto
arqueológico, y su puesta en jaque es razón sufi-
ciente para desacreditar cualquier acción. La ar-
queología no es sólo una metodología bien apli-
cada, así como la preservación del patrimonio
cultural no se define únicamente por la conser-
vación física de los restos materiales.
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Teniendo en cuenta que durante las operacio-
nes arqueológicas en un sitio—en particular, las
excavaciones—este se ve afectado de manera
irreversible, la presente tendencia internacional
es otorgarle prioridad, mas no exclusividad, a
aquellas estrategias en materia de investigación
que generen un mínimo impacto (i.e., operaciones
no intrusivas). El hincapié está puesto en su pre-
servación a largo plazo, preferentemente in situ,
por lo que las actividades que puedan alterar las
condiciones de un sitio deben estar basadas en
argumentos meritorios, en particular: la relevancia
del caso para el conocimiento de ciertos aspectos
de interés científico o el peligro de destrucción
inminente al que aquel se encuentra sometido.
Resulta llamativo que algunos emprendimientos
comerciales han utilizado estos mismos argumen-
tos para justificar sus actos.
Esto último merece una breve reflexión. Ad-

mitiendo la existencia de una amenaza de dete-
rioro natural y/o cultural, ¿de ello se sigue que la
opción más indicada es la extracción de los res-
tos? En los términos de la Convención de la
UNESCO 2001, parecería que no. Si se cuenta
con un alto grado de certidumbre sobre los fac-
tores de riesgo, en primer término deberían im-
plementarse los medios necesarios para prevenir
aquel deterioro (o atenuarlo), a condición de que
estos impliquen una mínima alteración del sitio.
La extracción de los restos, además de ser la ac-
ción más intrusiva entre las numerosas posibles,
tiene una serie de consecuencias negativas cuyo
alcance aún no ha podido divisarse por completo,
ni siquiera en aquellos proyectos que se conside-
ran ejemplares. En retrospectiva, la última opción
nunca puede ser la primera.
Vale recordar que la excavación, en el contexto

de un proyecto arqueológico, supone el reemplazo
de la evidencia material e integridad inicial por
una (necesariamente limitada) documentación,
junto con un (aún más restringido) muestreo y
almacenamiento de los restos. La clave está en
que se realiza con el fin de obtener información
que aporte al conocimiento de las sociedades del
pasado. Esto último es esencial a la arqueología
(Rehren 2002). Al respecto, la publicación de los
estudios es tarea obligada. Esto último ha gene-
rado polémica, debido a que los resultados de al-
gunas investigaciones arqueológicas nunca se
dieron a conocer. No puede decirse lo mismo de

algunos trabajos de compañías comerciales, que
quedaron plasmados en catálogos o libros de
mesa, e incluso en algunas revistas especializadas.
Las malas experiencias en arqueología no debe-
rían interpretarse como una declaración de com-
petencia hacia las actividades comerciales, pero
sí son un llamado de atención sobre la necesidad
de invertir mayor esfuerzo en la publicidad de
las investigaciones.
Cierto es que dentro de la comunidad acadé-

mica no existe una única posición con respecto
al patrimonio cultural, al igual que tampoco po-
dría definirse una forma de hacer investigación
por antonomasia. En ello intervienen múltiples
razones, relacionadas con la historia de la disci-
plina, sus practicantes y el contexto social, polí-
tico y económico particulares. La situación se
complejiza aún más si se aprecian las connota-
ciones otorgadas por los actores ajenos a la aca-
demia. Sin embargo, producto de extensas dis-
cusiones a nivel regional e internacional, se puede
apreciar cierta convergencia con relación a los
aspectos centrales que definen la profesión. De
acuerdo con Maarleveld: 
La preocupación por el patrimonio no nació
para servir al interés de los arqueólogos (o,
para el caso, a los buscadores de tesoros). Sería
más bien a la inversa: la profesión ha surgido
para afrontar los intereses de la sociedad, a
nivel nacional e internacional. Las éticas pro-
fesionales se han desarrollado acorde a ello.
Sus principios son muy simples. En las profe-
siones que involucran al patrimonio, uno no
ha de apropiarse del material con el que tra-
baja. Por consiguiente, un profesional no
puede acumular una colección privada. Las
retribuciones en especie no son opción. Si uno
aliena o se apropia de material patrimonial,
o ayuda a otros a hacerlo, no se puede consi-
derar profesional en patrimonio, se cuente o
no con formación académica. Esto no es nego-
ciable (Maarleveld 2011:932) [la traducción y
el énfasis son personales].
Las posiciones aquí enunciadas son difícil-

mente reconciliables (Castro 2010).7 La arqueo-
logía es una disciplina que se rige por un código
deontológico. En ella no hay resquicios para ac-
tividades que impliquen la venta de artefactos, o
pagos y compensaciones por intermedio suyo, y
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que supongan un detrimento de la calidad en aras
de obtener un mayor rédito económico. Ello ca-
racterizó por años a los cazatesoros, y probable-
mente no diste de ser el denominador común de
las compañías comerciales en la actualidad. La
mayoría de estas empresas depende del dinero
de inversores, que operan bajo una lógica de ma-
ximización de beneficios (Bass 2011; Johnston
1993; Throckmorton 1998). Por ende, los tiempos
y recursos que insume un proyecto de investiga-
ción serio representan para aquellos una pérdida
inaceptable.8 En otras palabras, se trata de un ne-
gocio, con capitales ajenos y a costa de objetos
culturales públicos.9
Dentro del campo de las investigaciones ex

post facto no debería siquiera contemplarse la
posibilidad de emprender una acción que con-
duzca a perder una parte de la evidencia disponi-
ble, medio de estudio por excelencia, no renova-
ble, que debería destinarse a su disfrute público.
En materia de patrimonio cultural, la preservación
de un objeto arqueológico y la búsqueda de in-
formación significativa que redunde en conoci-
miento y beneficio de la sociedad, constituyen
las dos caras de una misma moneda.

Miradas hacia el Potencial Informativo de
una Fuente de Información no Renovable

La Numismática y las Colecciones de
Naufragios Históricos
Durante veintisiete siglos, la moneda metálica
ocupó un lugar significativo en las sociedades
que hicieron uso de esta, y ha sido expresión de
atributos no dinerarios o económicos, tales como
políticos, simbólicos e ideológicos. De allí la in-
mensa valía que posee como fuente de informa-
ción sobre aspectos de la sociedad (y los indivi-
duos) en la que fue producida y utilizada, que
son susceptibles de ser decodificados mediante
su estudio. Al respecto, la numismática constituye
el campo por excelencia que tiene a la moneda
como su principal objeto de investigación.
Existen diferentes actividades bajo la rúbrica

de numismática, y por ende varias definiciones.
A los fines de la discusión que atañe a este trabajo,
es importante la diferenciación que establece Sal-
gado (2009) entre la numismática comercial y la
numismática como disciplina científica (tal como

se la entiende aquí). La primera consiste básica-
mente en una: “actividad con fines de lucro lle-
vada a cabo por un comerciante, intermediando
en forma particular (trato privado) o pública (por
medio de subastas), comprando o vendiendo mo-
nedas...” (Salgado 2009:43).10 La segunda, en
cambio, está abocada a la investigación de las
monedas (y medallas) en sus aspectos sociales,
políticos, económicos y artístico-técnicos, entre
otros (Salgado 2009:38–43).
Debido a la propia naturaleza e historia de la

moneda, la numismática constituye un campo de
investigación interdisciplinario (sobre sus funda-
mentos epistemológicos, objetivos y metodología,
la obra de Salgado [2009] resulta de lectura in-
soslayable). Los vínculos con la arqueología, en
particular, se remontan a los albores de esta dis-
ciplina, aunque las ventajas que ofrece esta co-
munión han sido parcialmente aprovechadas
(Kemmers y Myrberg [2011], para una discusión
acerca del abanico de posibilidades que las apro-
ximaciones teórico-metodológicas actuales ofre-
cen). Con respecto a la moneda de época mo-
derna, esta recibió poca atención con respecto a
los estudios dedicados a momentos previos (de
época antigua y medieval). No obstante, debido
a su real importancia, paulatinamente fue adqui-
riendo un espacio más destacado dentro del ám-
bito científico.
Santiago (2012) enfatizó la importancia de

abordar su estudio considerando de modo integral
la información recabada del análisis de ejemplares
y fuentes archivísticas. Si bien la documentación
conservada es por lo general numerosa, este autor
resaltó su carácter parcial, en lo que respecta
tanto a los registros disponibles (o manejados por
el investigador) como a la información allí plas-
mada, que no debe ser considerada de forma acrí-
tica como fiel reflejo de lo acaecido (e.g., lo dis-
puesto por la legislación, en ocasiones, estaba
sesgado por intereses particulares y, a su vez, no
siempre era respetado por la ciudadanía; mientras
que las cifras de metal batido, i.e. acuñado, que
figuran en las cuentas de las cecas no suelen ser
testimonio preciso del volumen de moneda cir-
culante). Así, la evidencia material cobra especial
interés para alcanzar un conocimiento más ex-
haustivo de los temas analizados.
La utilidad las monedas como medio de ads-

cripción temporal relativa es ampliamente reco-

40                                                             LATIN AMERICAN ANTIQUITY                                    [Vol. 27, No. 1, 2016

s3_LAQ27(1)Ciarlo.qxp_Layout 1  3/9/16  8:43 AM  Page 40



nocida en arqueología, debido a la posibilidad de
establecer un terminus post quem (Suchodolski
1983:9), por ejemplo de un naufragio, en especial
cuando no se cuenta con evidencia complemen-
taria (e.g., Hall 1994). Besly mencionó además
que los ejemplares estudiados, que suelen prove-
nir de un contexto arqueológico bien delimitado,
pueden aportar a la imagen que se obtenga del
naufragio y de la vida a bordo, así como al cono-
cimiento de la producción y circulación moneta-
rias. El lugar que ocupaban las monedas trans-
portadas en los barcos es sugerente al respecto.
Estas solían encontrarse como parte del carga-
mento, de los caudales del barco o de las pose-
siones privadas, como peculio o souvenirs, de
los tripulantes, por citar las formas más comunes
(Besly 1997).
Al respecto se puede mencionar el caso de las

monedas rusas de cobre halladas en el sitio Del-
tebre I, Cataluña, España (Figura 1). Este nau-
fragio fue identificado como un transporte britá-
nico, parte del convoy al mando del Tte. Gral.
John Murray que en 1813 intentó infructuosa-

mente liberar a Tarragona de las fuerzas napole-
ónicas (Vivar et al. 2014). Dadas las característi-
cas del barco, sus tripulantes y la ubicación de
las monedas en el sitio, es probable que pertene-
cieran a uno de los hombres de nacionalidad ex-
tranjera (Gustau Vivar, comunicación personal
2013). Los contenidos simbólicos no quedan
fuera de escena, en especial si se tiene en consi-
deración la tradición de situar una moneda en la
carlinga del palo mayor de las naves, antes de
montar el palo (Kemmers y Myrberg 2011:101),
práctica que ha quedado plasmada en varios casos
desde la Antigüedad (e.g., Carlson 2007; Nayling
y Jones 2014).
Los trabajos realizados en varios sitios histó-

ricos han permitido, entre otros aspectos de interés
numismático, conocer ejemplares para los que
no se tenía registro; refinar las cronologías de al-
gunos tipos; dar cuenta de las carreras del perso-
nal que trabajaba en las casas de moneda; precisar
algunos problemas técnicos asociados a los inicios
de la producción mecanizada; y analizar el grado
de cumplimiento de ciertos agentes para con lo
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Figura 1. Monedas rusas de cobre (5 kopecks, equivalentes a un veinteavo del rublo de plata) halladas en el sitio Deltebre
I (1813), delta del Ebro (Cataluña, España). Foto: Centre d’Arqueologia Subaquàtica de Catalunya, Museu
d’Arqueologia de Catalunya (CASC-MAC), España.
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establecido en los edictos oficiales (Besly
1997:137–139). Volviendo al inicio del acápite,
cabe agregar la posibilidad de indagar en temas
más allá de los estrictamente cronológicos y eco-
nómicos. Este tipo de evidencia ocupa un papel
singular en la reconstrucción de una realidad que
abarca tanto ideas y acciones individuales, como
escenarios en los que confluyen dinámicas tec-
nológicas, económicas, políticas, etc., a una escala
que trasciende los límites de un único pecio.
El Aporte de la Arqueometría en las
Investigaciones Actuales
La arqueología, así como la numismática, en la
actualidad requiere de la articulación de diversos
campos del saber. En ambos casos, el estudio de
la evidencia material se ha beneficiado de los apor-
tes brindados por disciplinas y especialidades de
las ciencias exactas y aplicadas (e.g., física y quí-
mica), ciencia de materiales e ingeniería, entre
otras. Dentro de este ámbito se constituyó la ar-
queometría y, como una de sus especialidades, la
arqueometalurgia, que más tarde habría de con-
vertirse en un campo de investigación por derecho
propio. En términos generales, esta última se ocupa
del estudio de la metalurgia, desde sus inicios hasta
el pasado reciente, por intermedio del análisis de
restos arqueológicos y otras fuentes de evidencia,
mediante la aplicación de conocimientos, métodos
e instrumental de análisis específicos.
En el caso de los naufragios históricos, los

análisis metalúrgicos resultan de sumo interés
para explorar cuestiones específicas del ámbito
naval (e.g., construcción, equipamiento y arma-
mento de los barcos) y otras allende a este último,
i.e., de la sociedad del momento. En particular,
el empleo de técnicas instrumentales ha contri-
buido a la adscripción temporal y espacial de los
materiales, la identificación de diversas caracte-
rísticas técnicas de los objetos (e.g., métodos de
manufactura y aleaciones) y el conocimiento de
aspectos puntuales del escenario económico, po-
lítico y sociocultural de la época (e.g., Ciarlo
2014; MacLeod 1994; Samuels 1992).
Los estudios metalúrgicos en el contexto de

las investigaciones numismáticas son de larga
data. Existen cuantiosos trabajos realizados a par-
tir de monedas de museos, hallazgos de sitios en
tierra, e incluso ejemplares de colecciones priva-
das.11 Con respecto a los análisis de composición

química de piezas de plata y oro de época mo-
derna, estos han contribuido a las investigaciones
sobre los estándares de las emisiones (e.g., Wyt-
tenbach y Hermann 1966), el desarrollo de los
procesos de refinamiento (e.g., Talib et al. 2004),
la autenticidad de los ejemplares (e.g., Terry y
De Laeter 1974), su procedencia y circulación
(e.g., Guerra 2011; Le Roy Ladurie et al. 1990;
Witze 2013), entre otros temas de interés para la
arqueología, la numismática, la conservación, etc.
En particular, las monedas recuperadas—no

siempre en el marco de un proyecto arqueoló-
gico—de naufragios recibieron hasta la fecha re-
lativamente poca atención. Las descripciones de
tipos (catalogación de los ejemplares) constituyen
el primer peldaño en la investigación numismática.
Aquí podrían ubicarse los catálogos de monedas
recuperadas por compañías comerciales. Un poco
más allá, otros han hecho hincapié en las impli-
cancias históricas de los tipos analizados (e.g.,
Bloom 2002; Warhurst 1977; Wilson 1985). Por
otro lado, la cuantificación de los datos sobre las
denominaciones, fechas de emisión, cecas y en-
sayadores, permitió evaluar aspectos relacionados
con la dinámica de las actividades que giraban en
torno al traslado de caudales (e.g., Tedesco 2013).
Los análisis estadísticos efectuados sobre la base
de esta información son escasos (e.g., Marsden
1978), pese a la importancia que este tipo de apro-
ximaciones tiene para el estudio histórico de la
producción, circulación y política monetarias.
Cabe destacar que las aplicaciones estadísticas

son esenciales para definir asociaciones signifi-
cativas, evaluadas a la luz de una cierta proble-
mática, a partir de los datos disponibles. Su utili-
dad para el análisis de conjuntos numerosos de
piezas, desde la etapa de muestreo hasta la de in-
terpretación de los datos recabados, fue aludida
en varias oportunidades (e.g., Lockyear 1996;
Smith 1996). En el caso de las monedas antiguas,
los análisis numismáticos suelen estar condicio-
nados por el tamaño reducido y de carácter no
aleatorio de las muestras, dado que no constituyen
la información (de tipo experimental) ideal para
los tests estadísticos (Esty 2005). Tal como su-
brayó Lockyear, muchas veces ello ha llevado a
conclusiones erróneas, que en ocasiones aparecen
como datos fehacientes en trabajos ulteriores
(Lockyear 1996:340). Las colecciones proceden-
tes de naufragios adquieren especial importancia,
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pero la posibilidad de profundizar en su conoci-
miento dependerá de contar con un corpus de
evidencia íntegro, asociado a un contexto arque-
ológico bien definido.
Los estudios de caracterización, que por el

momento han sido explorados en una pequeña
parte, también son dignos de mención. Al res-
pecto, dado su carácter integral, caben destacar
los estudios realizados sobre colecciones de nau-
fragios en Australia (Green et al. 2004:36). Los
resultados alcanzados a partir de estos y otros
trabajos han redundado en el conocimiento de:
los diferentes métodos de manufactura utilizados
para la falsificación de monedas de cobre a me-
diados del setecientos (Ciarlo et al. 2015; De
Rosa et al. 2007) y de plata durante los siglos
diecisiete y dieciocho (MacLeod 1982, 1984); la
dinámica de transferencia tecnológica en países
como Alemania (entre sus ciudades) y España
(entre la metrópoli y sus colonias) durante el siglo
diecisiete (MacLeod 2002); y la producción ofi-
cial de ejemplares argénteos en Centroamérica,
durante la primera mitad del seiscientos, y en Eu-

ropa, a partir de la transición del proceso tradi-
cional al de acuñado de cospeles mediante prensa
de volante o balancín, desarrollado hacia media-
dos del siglo dieciséis (Samuels 1992), entre otros
temas. Por caso, en la Figura 2 se puede apreciar
el método de acuñado de cospeles a mediados
del siglo dieciocho. Este involucraba a varios
operadores que se ocupaban de la rotación del
balancín de la prensa, mientras el monedero ubi-
caba el cospel (flaon) entre el cuño de la efigie
(anverso de la moneda) y el cuño del escudo (re-
verso de la moneda).
Los trabajos que abordan la problemática del

deterioro de monedas de plata y oro también sue-
len contener información de utilidad (Goodburn-
Brown y Jones 1998). Varios autores hicieron
mención de la relevancia de los análisis superfi-
ciales como vía de acceso a la historia de pro-
ducción y uso de las piezas (e.g., Goodburn-
Brown 1998:19; Lee 1998:4). Estudios detallados
de los residuos de corrosión superficiales permi-
tieron, junto con otras vías de información, esta-
blecer la composición y el método de fabricación
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Figura 2. Representación de las operaciones de acuñado mediante prensa de volante, hacia mediados del setecientos.
Fuente: Diderot y d’Alembert (1771), Recueil de planches sur les sciences, les arts libéraux, et les arts méchaniques, avec
leur explication, Vol. 8, Monnayage, Planche XV.
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de los ejemplares (e.g., MacLeod 1984), así cómo
evaluar las características del ambiente en el que
se encontraban y los cambios sufridos a lo largo
del tiempo (e.g., MacLeod 2002; MacLeod y
Schindelholz 2004). Aunque lo anterior es ajeno
a la numismática propiamente dicha, resulta de
sumo interés en arqueología para conocer los pro-
cesos de formación de sitio.
Con relación a lo anterior, Craig y colabora-

dores (2002) sostuvieron que las monedas pueden
ser consideradas como indicadores geoquímicos
que, además de aportar información sobre el am-
biente de depositación, pueden arrojar luz sobre
la formación de ciertos minerales. En el caso de
los conjunto de monedas, el estudio de las carac-
terísticas contextuales resulta crucial, debido a
la variabilidad que pueden presentar las piezas
según el medio de depositación (Ponting
1998:15). Entre los puntos de interés para otras
áreas del conocimiento, en este caso la ciencia
de materiales, las colecciones de plata y oro fue-
ron puestas de relieve como un medio privile-
giado para analizar el comportamiento de los me-
tales nobles frente a condiciones de solicitación
a largo plazo (MacLeod 2002).
La conservación de monedas procedentes de

naufragios es una problemática aparte (Ponting
1998; Watkins y Enderly 1998). Al respecto, es
crucial la labor conjunta entre conservadores, ar-
queólogos, numismáticos y otros especialistas,
en especial para definir los métodos más adecua-
dos y obtener la mayor información posible en
vistas de una posterior investigación. Un tem-
prano ejemplo de ello permitió el desarrollo de
un novedoso método para conservar piezas de
plata, basado en la reducción de los productos de
corrosión superficiales.12 Este procedimiento re-
sultó ser más eficiente que los medios vigentes
por aquel entonces, y fue asimismo probado con
éxito en monedas que estaban deterioradas por
completo, i.e. que no presentaban restos metálicos
(MacLeod y North 1979).
Tal como destacó hace poco Kleeberg

(2013:26), las monedas de plata son los artefactos
(vendibles) hallados con mayor frecuencia por
las empresas comerciales. Sin embargo, el dete-
rioro que estas sufren luego de años en un am-
biente marítimo es tal que, salvo un pequeño por-
centaje, carecen de interés para los coleccionistas.
En base a las experiencias reportadas por este

autor, los ejemplares terminan siendo vendidos a
un precio no muy superior al del metal con el
que fueron elaborados. Frente a esta situación, y
teniendo en cuenta lo expuesto más arriba con
relación a las investigaciones, resulta intrigante
cómo es posible que se continúe comercializando
este patrimonio en claro menoscabo de la cuan-
tiosa información que puede obtenerse mediante
su estudio.

Acerca de las Pérdidas Previsibles
En ciertos círculos, la noción de repetición consti-
tuye hoy en día uno de los principales argumentos
enarbolados para la comercialización de las co-
lecciones de monedas. El término presupone que
no existen diferencias significativas con respecto
a la información que puede obtenerse entre dos
objetos cualesquiera, por ejemplo monedas de un
mismo tipo. Quedarían desafectados, en principio,
los ejemplares acuñados a mano de forma indivi-
dual, sobre los que hay acuerdo respecto de las
características exclusivas de cada uno.
Pero los criterios considerados relevantes para

definir a dos o más monedas producidas a máquina
(desde ca. mediados del siglo dieciséis) como re-
petidas, pese a que fueron concebidas para usarse
de manera indistinta dentro del mercado, son su-
mamente vagos desde el punto de vista de las es-
pecialidades que se ocupan de estudiarlas. Asi-
mismo, los datos que algunos consideran
suficientes (e.g., el peso, las dimensiones y otras
características consignadas mediante identifica-
ción visual y registro fotográfico) para realizar
una investigación ulterior, incluso en ausencia de
los ejemplares originales, apenas cumple con los
requisitos mínimos de una catalogación. Lo si-
guiente debería ser atendido seriamente por quie-
nes consideran como válido el criterio de repeti-
ción (e.g., la nueva reglamentación de Colombia
en lo relativo al patrimonio cultural sumergido).
El principal inconveniente de esta posición es

que soslaya una serie de datos que pueden dar
cuenta de la variabilidad presente en términos de
composición y procesos termomecánicos, corro-
sivos, etc., que son indicadores de la manufactura
(e.g., método empleado, calidad de la aleación,
tolerancia del proceso), procedencia y época de
los ejemplares, entre otras cuestiones ya mencio-
nadas. Algunas de las diferencias que pueden pre-
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sentar monedas de un mismo tipo están relacio-
nadas con lo que se denominan variantes y va-
riaciones (Salgado 2009:75–76) y pueden en
efecto reconocerse mediante observación visual
o con pocos aumentos. Muchas otras, en cambio,
son únicamente perceptibles con la ayuda de ins-
trumental específico (e.g., microscopios).13
A principios de este siglo, un experimentado

explorador submarino, co-fundador y director de
la compañía Odyssey Marine Exploration, Inc.,
fundador y ex-director de ProSEA (Professional
Shipwreck Explorers Association), remitió a la
Comisión de Políticas Oceánicas de los Estados
Unidos (U.S. Commission on Ocean Policy) una
propuesta para la gestión de recursos culturales
subacuáticos, en particular de naufragios histó-
ricos (Stemm [2002]; los lineamientos funda-
mentales fueron reafirmados por este autor casi
una década después; Stemm [2010]). En la pri-
mera presentación, inmediata posterior a la de-
claración de la Convención de la UNESCO 2001,
Stemm esbozó una serie de argumentos que, se-
gún él, permitirían superar una de las principales
cuestiones que hasta entonces había impedido
alcanzar un terreno de entendimiento común con
relación a los naufragios entre el sector privado
(i.e., compañías comerciales) y el académico
(i.e., la gran mayoría de los arqueólogos), a saber:
el destino último de las colecciones recuperadas
de los sitios.
Este autor sostuvo que sería útil definir dos

grandes categorías de artefactos: a) aquellos cuyo
valor como recurso económico prima sobre su
significancia arqueológica (productos de comer-
cio, trade goods); y b) aquellos cuya importancia
cultural o arqueológica debería restringir su venta
o dispersión (artefactos culturales, cultural arti-
facts) (sensu Stemm 2002:3). Asimismo, refirién-
dose al amplio espectro de objetos que es posible
hallar en un naufragio, hizo hincapié en que al-
gunos: “pueden reescribir el registro histórico y
arqueológico [mientras que otros, en cambio, tie-
nen una] significancia arqueológica mínima”
(Stemm 2002:3, 5, respectivamente) [la traduc-
ción es personal].
Estos últimos, por ende, podrían disponerse

para su venta (Stemm 2002). Más allá del ana-
cronismo que reviste a esta posición, que sugiere
un escaso conocimiento de la historia y estado
actual de la disciplina, establecer un contraste de

esta índole, en el que los primeros son considera-
dos como si formaran parte de un universo de di-
ferente naturaleza que los otros, carece de funda-
mentos empíricos. De semejante notoriedad
resulta que los objetos del cargamento sean esti-
mados como una fuente accesoria para el conoci-
miento del mundo marítimo y náutico, sobre todo
en vista de que los barcos y actividades desarro-
lladas tanto a bordo como en tierra, muchas veces
dependían sustancialmente de aquellos.
Merece detenida atención el artículo 8 del có-

digo de ética de ProSEA, que versa lo siguiente
con respecto a la venta de artefactos:
Los miembros convienen en destinar a la venta
sólo aquellos artefactos que han sido sujetos a
un exhaustivo estudio e investigación por el
arqueólogo a cargo del proyecto. Aquellos
objetos que se consideren de valor arqueoló-
gico insustituible, y que no puedan ser docu-
mentados, fotografiados, moldeados o
replicados de manera que estudios y análisis
razonables sean posibles a futuro, deben man-
tenerse articulados en una colección que
quede a disposición del trabajo de investiga-
dores legítimos (Stemm 2002:4) [el énfasis es
personal].
Este artículo pone de manifiesto la inconsis-

tencia de las argumentaciones que suelen ser uti-
lizadas por parte de las compañías comerciales.
En particular, qué se entiende por una investiga-
ción exhaustiva no está bien definido, vaguedad
que además sería resuelta sobre la base del criterio
utilizado por un profesional que de antemano ad-
hiere a la venta de los objetos arqueológicos.
Desde un punto de vista técnico, en el caso parti-
cular de las monedas que formaban parte de la
carga, los resultados del registro métrico, foto-
gráfico e incluso por medio de réplicas (obtenidas
con un material supuestamente similar al origi-
nal), usualmente constituyen tan sólo una primera
aproximación a los objetos, mínima indispensable
para una labor de catalogación y exhibición mu-
seística, que está lejos de ser exhaustiva. Consi-
derar, como sostiene Stemm, que los datos reca-
bados comprenden ‘virtualmente toda la
información necesaria’ para futuros estudios, ca-
rece de sustento si se tienen en cuenta los datos
que pueden obtenerse mediante la diversidad de
técnicas instrumentales disponibles en la actuali-

Ciarlo]           LA COMERCIALIZACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO-NUMISMÁTICO SUMERGIDO                 45

s3_LAQ27(1)Ciarlo.qxp_Layout 1  3/9/16  8:43 AM  Page 45



dad (e.g., Compaña Prieto [2012] para el caso de
la metalurgia numismática).14 De ello se sigue, a
nuestro entender, que las colecciones deberían
preservarse íntegras.
En un trabajo más reciente, Stemm (2010) re-

saltó que los elevados costos asociados al ma-
nejo—en particular el almacenamiento— de las
colecciones de artefactos procedentes de naufra-
gios, cada vez más numerosas, constituyen una
dificultad para las instituciones tradicionalmente
encargadas de su preservación (e.g., los museos).
Pero la propuesta de curaduría privada (private
curatorship), que en su opinión permitiría resol-
ver esta situación, constituye una medida corto-
placista que muestra varios inconvenientes rela-
cionados con la preservación, accesibilidad y
conocimiento de las colecciones. Primeramente,
como bien destacó este autor, es factible suponer
que las personas tienden a apreciar y cuidar aque-
llo que atesoran (e.g., una colección de monedas).
Sin embargo, lejos de un museo, en la práctica
no habría forma de asegurar que se apliquen los
métodos más adecuados para su conservación—
los casos de mala práctica, debido al desconoci-
miento de muchos coleccionistas, son incalcula-
bles—ni de monitorear el estado de las piezas a
lo largo del tiempo. En segundo lugar, la adqui-
sición de las monedas por parte de aficionados
privados conlleva indefectiblemente la fragmen-
tación y dispersión de las colecciones. El pro-
blema de accesibilidad que esto supone es
enorme, en especial a largo plazo, teniendo en
consideración que nada impide que un propietario
(o sus hijos, o sus nietos, y así) prohíba a terceros
el acceso a las piezas, o incluso termine despren-
diéndose de ellas. Respecto de esto último, si
bien la colaboración entre investigadores y co-
leccionistas debe fomentarse, la producción de
conocimiento científico no puede estar a cargo
únicamente de entusiastas. Aunque algunos dis-
pongan de cierta formación en numismática, las
aportaciones realizadas sobre la base de sus co-
lecciones privadas estarían condicionadas (y li-
mitadas) por una evidencia muy parcializada y
un punto de vista centrado en el objeto per se
(desde un punto de vista descriptivo), modo pro-
pio del anticuarismo, no de la arqueología.
En definitiva, si la situación presupuestaria de

los museos no ofrece indicios de mejora, la solu-
ción debería empezarse a buscar en la aplicación

de una política más responsable con relación a la
recuperación de los materiales. En otras palabras,
es necesario un esfuerzo consciente para dismi-
nuir el caudal de piezas procedentes de los sitios,
en especial de los que se enmarcan dentro de pro-
yectos serios, en consonancia con la idea ya men-
cionada de preservación in situ.

Reflexiones Finales
A lo largo del escrito se expusieron las razones
por las que, a nuestro entender, las diferentes ac-
tividades de comercialización con monedas pro-
venientes de naufragios traicionan los principios
éticos fundamentales de la investigación y pre-
servación del patrimonio cultural. La información
acerca de los estudios realizados sobre coleccio-
nes de monedas (no exclusivamente de pecios)
permitió ilustrar que este tipo de accionar repre-
senta una subvaloración ex profeso—o involun-
taria, producto de un exiguo entendimiento—de
la arqueología y la numismática como disciplinas
científicas. Asimismo, a la luz del vasto potencial
que presentan los métodos e instrumental de aná-
lisis disponibles en la actualidad, se echó por tie-
rra la noción de repetición como argumentación
para avalar la comercialización de ejemplares que
poseen un diseño, denominación y fecha de emi-
sión similares.
Una colección de monedas no puede ser debi-

damente estudiada si no se tiene en cuenta la re-
lación entre el todo (lote o colección) y cada una
de sus partes (ejemplares individuales), dentro
de un contexto arqueológico, histórico y socio-
cultural determinado. Además, la visión aprio-
rística de las colecciones como acumulaciones
de monedas repetidas tiende a homogeneizar las
diferencias que son imperceptibles mediante un
examen macroscópico. Mientras la relevancia que
se le otorgue a un conjunto de monedas (en apa-
riencia) semejantes siga dependiendo de vagos
criterios personales, no llegará a instalarse—quizá
ni siquiera emprenderse—una política a largo
plazo de preservación y puesta en valor del pa-
trimonio arqueológico-numismático de naufra-
gios.
Si por cierta conveniencia se omite y/o sim-

plifica la información que ofrece un determinado
corpus de datos (i.e., conjunto de monedas), ¿no
equivale ello a destruir parte de un patrimonio
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no renovable y, con este, una fracción de la his-
toria? La gestión de este teatro exclusivo no de-
bería estar supeditada a los caprichos de unos
pocos, quienes mediante sus acciones sólo con-
siguen empobrecerlo y convertir sus obras en tra-
gedias sin remedio. Luego de haber sufrido rei-
teradas pérdidas y, en parte gracias a ellas, haber
capitalizado algunas enseñanzas, resta pregun-
tarse ¿cuánto más hace falta dilapidar?, ¿cuántas
estrellas más deben apagarse en el firmamento
para perder por completo el rumbo?15
Es imperioso asumir las consecuencias pre-

decibles de las acciones que tienen por objeto al
patrimonio arqueológico-numismático. Dado el
estado actual de la materia, cualquier actividad
que atente contra la integridad física de las piezas
(o las colecciones), como consecuencia directa o
indirecta de su comercialización, debería ser des-
cartada. Hete aquí una tarea encomiable que in-
cumbe a cada uno de los integrantes de la comu-
nidad arqueológica, así como al resto de los
miembros de la sociedad. Un antiguo proverbio
apunta: “Si yo te doy una moneda y tu me das
una moneda, cada uno se irá con una moneda,
pero si yo te doy una idea y tu me das una idea,
cada uno se irá con dos ideas” (Anónimo).
A la luz de las evidencias presentadas, es in-

dudable cuál de las dos alternativas conduce a
enriquecer el conocimiento y preservar un patri-
monio (público) para el disfrute de las genera-
ciones futuras.
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Notas
1. Esta denominación alude a un período que incluye a

aquellos naufragios ocurridos con posterioridad a ca. 1500
(post-medievales, en el caso de Europa).

2. Las monedas de plata y oro constituyeron históricamente
el foco de interés. El precio de mercado ha estado definido en
parte importante por el peso en metal (i.e., valor en metálico)
de los ejemplares arqueológicos, en parte por aquel plus
definido en función de la historia del objeto. Estas se diferen-
cian de las monedas fiduciarias, cuyo valor de circulación
(nominal o facial) es superior al valor efectivo, en metálico.

3. La noción vulgar de tesoro debe distinguirse de aquella
utilizada en numismática, que refiere básicamente a las colec-
ciones de monedas (coin hoards) procedentes de sitios arque-
ológicos. Aquí se hará referencia a los conjuntos de monedas
simplemente como colecciones.

4. Sopesar los perjuicios del accionar ocasional de ciertas
personas (e.g., buceadores y pescadores desaprensivos) y de
los emprendimientos organizados (e.g., empresas comerciales
de salvamento, englobadas bajo la rúbrica popular de cazate-
soros), no es tarea sencilla. En algunos casos, es probable que
los primeros ?aunque obrando de forma bienintencionada?
también hayan generado importantes daños (e.g., Rodrigues
2008).

5. Tradicionalmente, la cuestión de la comercialización de
los objetos patrimoniales se planteó, y aún hoy algunos siguen
haciéndolo, sin términos medios: los arqueólogos y su némesis,
los cazatesoros. Ello ha obstaculizado, e incluso debilitado,
las críticas realizadas por los primeros a los segundos.

6. Todavía existen gobiernos que otorgan permisos de tra-
bajo a compañías comerciales, algunas veces influenciados
por promesas de enriquecimiento, a pesar de las numerosas
experiencias que muestran los perjuicios socioeconómicos
aparejados a estas actividades (Bass 2011:11–12).

7. Una alternativa considerada en varias oportunidades
fue el trabajo colaborativo entre estas y arqueólogos contrata-
dos. Si bien es posible esgrimir diversas razones a su favor,
otras tantas indican que una sociedad de esta índole difícil-
mente pueda funcionar (Reiss 1998).

8. La etapa post-excavación de un sitio, la más extensa en
una investigación, suele exigir muchos años de trabajo. Nu-
merosos reportes de extraordinaria calidad vieron la luz dé-
cadas después de haberse iniciado las actividades arqueológi-
cas. Al respecto, la preservación de las colecciones de artefactos
como una unidad de análisis ha permitido volver sobre estas
para aplicar nuevas técnicas instrumentales, cuestionar afir-
maciones previas y formular otras preguntas, lo cual redundó
en un conocimiento más acabado de los asuntos estudiados.

9. En la práctica, muy pocos emprendimientos de búsqueda
de tesoros fueron redituables. Una evaluación de los costos y
retornos de las operaciones de salvamento desarrolladas du-
rante las décadas de 1970 y 1980 muestra cuan ineficiente ha
sido esta industria (Throckmorton 1998). Tales actividades le
costaron sumas millonarias al Estado y a manos privadas, sin

mencionar las irremediables pérdidas patrimoniales. Recien-
temente, Kleeberg (2013) publicó un análisis en el que se
aprecian claramente las pérdidas económicas asociadas a estas
actividades comerciales. La experiencia de varios países mues-
tra que la clave está en la gestión profesional del patrimonio,
a través de emprendimientos sostenibles a largo plazo, e.g.,
los museos (Throckmorton 1998; Bass 2011).

10. Las monedas recuperadas de un sitio arqueológico han
perdido su función original como medios de pago y de cuenta.
En cierto modo, entonces, considerar que los ejemplares ar-
queológicos—que carecen de curso legal—pueden actualmente
comercializarse en alguna forma equivale a otorgarles un rol
casi exclusivo como medios de atesoramiento (acumulación
de riqueza), por su valor en metálico, despojándolos de su
legítima valía como objetos patrimoniales y fuentes de infor-
mación.

11. Este tipo de investigaciones ocupa todavía un espacio
relativamente reducido entre las principales publicaciones es-
pecializadas. Por su pertinencia, cabe mencionar la serie mono-
gráfica Metallurgy in Numismatics (4 Vols.), editada por la
Royal Numismatic Society de Londres. Dentro del ámbito de
la arqueometría, la revista Archaeometry se destaca por haber
publicado un copioso volumen de trabajos sobre análisis de
monedas (Rehren y Pernicka 2008).

12. Los restos de corrosión suelen preservar la morfología
original de la superficie de las piezas, i.e. sus inscripciones,
de allí su importancia para identificar las monedas. Además,
las concreciones pueden alojar en su interior restos de otros
materiales asociados (Watkins y Enderly 1998:52). En el caso
de los naufragios que fueron objeto de operaciones de salva-
mento, el modus operandi durante años fue la completa elim-
inación de las concreciones.

13. Teniendo en consideración la heterogeneidad mi-
croestructural de los metales, en rigor no existen dos piezas
idénticas. La variabilidad en la composición química y es-
tructura de un objeto está relacionada con su propia historia,
desde la obtención de la materia prima hasta el deterioro pos-
terior al uso (véase Charles 1973). Es sugerente el estudio de-
sarrollado por MacLeod y Ritchie (1981) sobre varias monedas
de plata, algunas provenientes de dos naufragios holandeses
del siglo diecisiete. La medición del potencial de corrosión de
las piezas les permitió identificar las variaciones existentes
entre la superficie (plata) y el interior (cobre), que resultaron
indicativas de la presencia de falsificaciones.

14. Partiendo de un enfoque histórico de la propia disci-
plina, ¿quién podría atreverse a afirmar seriamente que se han
agotado todos los caminos de análisis y que se conoce todo
cuanto es posible sobre un tema? Difícilmente alguien sea ca-
paz de ello sin perder credibilidad en el intento, más aún si se
tiene en cuenta el carácter preliminar de los estudios conduci-
dos habitualmente sobre las monedas con antelación a la dis-
persión de las colecciones.

15. La última oración es un guiño en reconocimiento al
relato The Men Who Stole the Stars, escrito por George Bass
en 1979 (Bass 1998). 
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